CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:
La calificación de la asignatura se calcula a partir de la suma ponderada de las notas correspondientes al grado de satisfacción de cada criterio de evaluación. (Véase la tabla que recoge la ponderación asignada a cada criterio de evaluación).
Los criterios se trabajan de forma continua y progresiva durante todo el curso.

INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (2º Bachillerato)
	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
	CRITERIOS EVALUACIÓN
	PORCENTAJES
	INSTRUMENTOS*

	CE.LCL.1
Diversidad lingüística 0,5 %
	Crit. Eval 1.1
	0,25 %
	Trabajos
Observación diaria

	
	Crit. Eval 1.2
	0,25%
	

	CE.LCL.2
 Comprensión oral. 0,5%
	Crit. Eval 2.1
	0.25%
	Trabajos
Observación diaria

	
	Crit. Eval 2.2
	0.25%
	

	CE.LCL.3
Producción oral 0,5%
	Crit. Eval 3.1
	0. 25%
	Trabajos
Observación diaria

	
	Crit. Eval 3.2
	0.25%
	

	CE.LCL.4
Comprensión escrita 19%
	Crit. Eval 4.1
	9,5%
	Exámenes
Lectura


	
	Crit. Eval 4.2
	9,5%
	

	CE.LCL.5
Producción escrita 19%
	Crit. Eval 5.1
	9,5%
	Exámenes


	
	Crit. Eval 5.2
	9,5%
	

	CE.LCL.6
Alfabetización mediática 0,5%
	Crit. Eval 6.1
	0.25%
	Trabajos
Observación diaria

	
	Crit. Eval 6.2
	0.25%
	

	CE.LCL.7
Lectura literaria
0,5%
	Crit. Eval 7.1
	0.25%
	Exámenes


	
	Crit. Eval 7.2
	0,25%
	

	CE.LCL.8
Historia de la literatura 30%

	Crit. Eval 8.1
	9,5%
	Exámenes
Lectura

	
	Crit. Eval 8.2
	19,5%
	

	
	Crit. Eval 8.3
	0,1%
	

	CE.LCL.9
Gramática
29%
	Crit. Eval 9.1
	9, 66%
	Exámenes


	
	Crit. Eval 9.2
	9,66%
	

	
	Crit. Eval 9.3
	9,66%
	

	CE.LCL.10
Uso democrático de la lengua 0,5%
	Crit. Eval 10.1
	0,25 %
	Trabajos
Observación diaria

	
	Crit. Eval 10.1
	0,25 %
	


(* A criterio del profesor)
Dado que la asignatura es una continuación de la materia de Lengua Castellana y Literatura I, no se van a calificar los Criterios arriba indicados, aunque sí se trabajarán de manera regular en el aula.
Criterio de redondeo: Si bien el comportamiento no es un elemento evaluable, el criterio de redondeo de la calificación dependerá del juicio del docente. El diario de clase recomendado en el apartado anterior como instrumento evaluador puede ser un estimable elemento a la hora de justificar lo decidido.
Finalmente, indicar que la nota mínima para superar tanto la evaluación trimestral como la final es el suficiente (5’00). En caso de no superar la asignatura se realizará un examen global en la convocatoria de mayo. 
Dado que la asignatura es una continuación de la materia de Lengua Castellana y Literatura I, no se van a calificar los Criterios arriba indicados, aunque sí se trabajarán de manera regular en el aula.
Para la realización de los exámenes, se tendrán en cuenta los modelos de las Pruebas de Acceso a la Universidad, por lo que las diversas pruebas se basarán en los mismos. 
Al final del curso habrá un examen global de la asignatura para todo el alumnado, en el que se aplicará tanto la estructura como los contenidos y criterios de calificación propuestos en la PAU. Este examen servirá bien como recuperación del curso, bien para mejorar o empeorar la calificación final, que se calculará según la nota media de los tres trimestres.

USO DE PROCEDIMIENTOS NO AUTORIZADOS: 
Los alumnos asistirán a las pruebas de evaluación con el único apoyo de los útiles de escritura y sus propios conocimientos. Si en el desarrollo de alguna prueba escrita u oral un alumno porta, tiene a su alcance o usa materiales (en cualquier formato) que contengan información sobre la materia objeto de examen (aparezca esa información expresamente, o no, en la prueba concreta), la calificación obtenida no será superior a 0 puntos. El alumno no podrá repetir la prueba.
